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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
AAo. • ... • • • 75 peseta#..
Semestre... ...90 -
filmestre. . • • ■ ■ 3® -
jtotéro suelto, cincuenta, céntimos. 
Metos de pago y anuncios de Interés 
I«rtlcül»r. sé Insertarán a una peseta 

■ la línea. ,

tas ICyca obligarán en la Península. Islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promu,gaclóa, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hedía la promulgación el día,en que termine la 
liíserclón de la ley en el Boletín Oficial det Estado.-(Artículo l.“ del Código Civil.) 

A-La Ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmedlatariiente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

' en el sitio ríe costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En Ia Intervención de In Dlputaclóp 

durante las horaS de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boibtín Oficiai. 

Suscripciones y anuncios sa servirán 
previo pago.
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ÁBMINISTRÁCIÓrtSNTRAl

GOBIERNO JDE^LA NACIÓN

Ministerio de trabajo

DECRETO de 26 de diciembre de 1947 
p¿r el que se dispone qüe la prima 
del Seguro Obligatorio de Enferme
dad del 7,75 por ciento de las rentas 
de trabajo, más un incremento del 
0,25 por 100 de tas mismas, comenza- 
TÚa regir en primero de enero próxi
mo, (<Boletín Oficial del Estado» del 
diali de enero de 1948),

Él Decreto del Ministerio .de Trabajo 
de trece de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y seis dispuso que en primero- 
de enero próximo se implantaran én el 
territorio, nacional .là totalidad de las 
prestaciones y servicios previstos en el 
Reflantento del SegujTO Obligatorio de 
Emermedad, de once . de, noviembre de 
mil novecientos cuarenta y tres, excep-^ 

, to la hospitalización médica, que se 
condiciona al. plan vle Instalaciones de 
Siguro.L , . -

Al propio tiempo señaló para dicho 
fifto mil novecientos^ cuarenta y ocho 
h prima correspandienté con carácter 
revisable, pero un error material de 
transcripjflón hizo aparecer en el Bole' 
lin Oficial del Estado que tal primp co- 
menzaria a regir en primero de marzo 
de mil novecientos cuarenta y ocho, en 
Vez de en primero de enero, que es la fe
cha del aumento de prestaciones. Dicho 
error, de mántenersc, ocasionaria grave 
quebranto al régimen financiero del Se- 
Suro, qúe es necesario evitar.

Por ello, previa ‘deliberación del Con
sejo de Ministros, y a propuesta del de 
trabajo, 1 1 '

piSPONGO
Artículo primero. La prima del Sé- 

furo Obligatorio de Enfermedad del sle- 
^^seterita y cinco por ciento, de las ren-

<las de trabajó, más un Incremento dél 
cero velntlclnc’o por ciento de dichas 
rentas, que se afecta al plan naclonál de 
instalaciones del Seguro, fijada por el 
Decreto de este Ministerio de trece de 
diciembre de mfl novecientos cuarenta y 
seis, comenzará à regir en primero de 
enero próximo, desde cuya fecha se fa
cilitarán la totalidad de las prestaciones 
para que ^ué calculada dicha prima,

Articuló segundo. Oueda modificado 
el expresado Decreto de trece de diciem
bre y sus disposiciones corhpjementa- 
rias y concordantes en la forma que pre
viene el artículo anterior.

Articulo tercero. Se faculta al Minis
tro de Trabajo para dictar los preceptos 
que exija la ejecución del presente De-, 
creto, , - .

Así 10' dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid, a veintiséis, de 
diciembre de rail novecientos cuarenta 
y siete.-FRANCISCO FRANCO.-El 
Ministro de Trabajo, José Antonio Gir 
rón dé Velasco.

Ministerio de la Gobernación-

Instituto dé Estudios de Administra
ción Local 'i '

Abriendo un. plazo dé cinco días para 
presei^tar instancias complcnicn- 
tartas solicitando seguir el secundo 
érupo del primer curso de perfeccio
namiento para funcionarios admi
nistrativos de Corporaciones locales 
{no incluidos' en ninéunó de los 

' Ctierpos dé Secretorios, Interven- 
torés y Depositarios de Administra
ción Local), Licenciados en Derecho.

' En cumplimiento de acuerdo adopta
do por la Comisión Permanente del 
Consejo de Patronato de esté Instituto, 
se abre un plazoxie cinco días, contados 
a partir del siguiente a la publicación 
del presente anuncio en e\ Boletín. Dh' 
dal del Estado, durante^ el cual se ad

mitirán Instancias en lá Secretaría Ge* 
neral del Instituto (García Morato, 7, 
Madrid), para tomar parte en el segundo 
grupo del primer curso de perfecciona- 
mi.ento de funcionarios administrativos 
dé Corporaciones locales en posesión 
del.título de Licenciado en Derecho y en 
las condiciones que se hicieron públicas 
en el Boletín Oficial del Estado número 
141, de 21 de mayo.de 1947, al objeto de' 
completar el .cupo de alumnos hasta 
donde consiento la capacidad de las 
aulas. . _

Madrid, 13 de enero, de 1948.—El Di
rector del Instituto, Carlos Ruiz Cas-

WNlSTRAClON PROVINCIAL

GOBIERNA CIVIL .

3érvicio.provincíál de Gánadfena 
" r ' ■ / .  ------

- CIRCULAR ¿

A Habiéndose presentado la epizootia 
denominada peste aviar^en el efectivo 
avícola existente en el término munici
pal de Siete Iglesias dé Trabanco?, en 
cumplimiento de lo prevenido en el_ar- 
tículo 12 del vigente Reglamento de Epi
zootias de 26 de septiembre de 1933 
(Gaceta del .3 de octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad, j .

Los animales atacados se encuentran 
eu el-caserío de Eván de .Arriba, señalán- 
dose como zona sospechosa/ todos los 
términos municipales colindantes con 
el de Siete Iglesias dé Trabancos: como 
zona Infecta, el término municipal de 
Siete Iglesias de Trabanebs, y zona de 
inmunización, la que determine el Servi
cio municipal Veterinario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denunciar de la^enferme* 
dad, empadronamiento de las aves en
fermas y sospechosas y aislamiento de 
las mismas, y las que deben ponerse 
en práctica, las cónslgnadas en el ca-
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2 20 de enero de 1948

pítulo XLII del vigente Reglamento dé 
Epizootias. • *

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 10. de .enero de.1948,— El 
gobernadot-clvilí Juan Alontfb-Villalobos 
Solórzano. , •

138

MSTRACIÚN Hlimi
Alcazarén

La rectificación del padrón de liabl- 
tantes, con referencia al 31 de diciembre 
de 1947, se,halla expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntarfiiento, por 
término de quince días.

Alcazarén, 13 de .enero de 1948.—El 
alcalde, J. Sánchez.

, 156-103

Cabreros del Monte ’

.La rectificación del padrón de habi
tantes, cçn referencia al 31 de diciembre. 
de 1947, se halla expuesta al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, para oír reclama- 
clonési ■ ,

Cabreros del Monte, IG de enero de 
1948.—El alcalde, José< M. Hemández.

120-104'

Carpio' •

La rectificación del padrón de hábP 
tantes de este Municipio, con=referencla 
ai 31 de diciembre de 1947,' queda de 
manifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntaml.entó, por quince días para 
oír reclamaciones. " •

Carpio, 13 de enero de 1948.-El alcal- . 
, de, E, Rodríguez^

' . 155-105

^ Esguevillas

'^Terminada la rectificación dél padrón 
municipal Correspóndiente a 31 de di
ciembre -de-1947, se halla expuesto al 
público por espacio de quince días, en 
la Secretaría dé este Ayuntamiento. 

Esguevillas, 12 de enero\de 1948. — El 
alcâlde,'Jùstiniano Escudero. ' 

' - > ’ 149-106;

, Fresno el Viejo

-4^1 mozó Teófilo Rodríguez Sampedro, 
' hijp'de Míépel y de Beatriz, que na<^ó 

emeste pueblo el 6 de febrero de 1927, 
h^ .sido, incluido eñ .pi alistamiento de 
este jíliinlcipió^ para pi, reemplazo de ' 
lí^,¿^4 ar^^glo ál c^o 5.® del artículo 
66 del vigente R^Í>mento* 
rY; desçopÿciéndose él actual paradero, 

tajíJo deí ipbzp cóñió dé sus citados pa
dres, se le :Citá por medio del presente 
edjetp. para que coinparezca an/e esté ^' 
AyúAJhi.mientó en el acto de la, rectifica
ción de dicho alistamiento que téndrá 
lugar el último domingo, día 25 del pre-

'^.... ' '1'.' 1 

sente mes, así como a la clasificación de 
soldados que habrá dé veríficarse elter- 
cer domingo de febrero próximo, o sea 
el día 15, de dicho mes de febrero, bajo 
apercibimiento de que, en el caso de 
que no comparezca, será declarado pró
fugo y le apararán las responsabilidades 
legalmente .establecidas. v =

Fresno' el Viejo, 13 de enero de 1948. 
El alcalde, L. Sergia Rodríguez.

. - 217-107

Lomoviejo >

Terminandas las operaciones de rectifi-. 
cación del padrón de habitantes de este 

• término municipal, de año 1947, se halla 
dé manifiesto al públicoél apéndice co
rrespondiente, por espació de quince 
días, a lós (Rectos de reclamaciones.

Lomoviejo, 10 de enero de 1948,-El 
alcalde, Felipe Sevillano.

.157-108

Pedrajas de San Esteban

Habiéridose acórdado por el Ayunta- : 
miehto de mi presidencia en sesión de 
diez y ocho de diciembre, la oportuna 
propuesta de habilitación- de crédito y 
transferencia para reforzar capítulos del 
presupuesto ojdinario por medio de su
perávit del ejercicio anterior, queda de 
manifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espado de 15 
días a los efectos oportunos. ' .

Pedrajas de San Esteban, 24 de díf 
ciembre dé4947,-El alcalde accidental, 
Eusebio Martín..

' 99-J09

j PolIos

- Hecha la rectificación del padrón mu
nicipal de esté término, correlípondíente 
al pasado año de* 1947, se encuentra ex
puesta al público en la Secretara del 
Ayuntamiento, por un plazo de quince 
días, a efectos de reclamaciones. 

Pollos, 12 de enero de 1948,—El alcal
de, P, O., Mariano de María.

' 121-110

Pollos.

Para.oír reclamaciones, por término, de 
quince días, se halla expuesto al público 
én la Secretaría de* este Ayuntamiento, el 
'P^supuesto ordinario que ha de regír 
en el ejercicio actual y las órdenanzas- 
fiscales que han sido prorrogadas de 
acuerdo con .el decreto de 25 de enéro 
de-1946,-, • 

Pollos, 13 de ençro'de T948,—El alcal
de,.Mariano Campos, '

. • 154-7^111

Pozal de Gallinas \

El día dos de febreró próximo, y hora 
de las doce se-efectuará en esta Casa 
Consistorial la subasta' de cuarenta y 
una^ cárceles y media de leña gruesa y 
1,956 cargas de ramera, bajo él tipo de 
.Catorce mil ciento ocho pesetas y ein- 

cuenta céntimos y demás coúdlclones 
que obran en el expediente.

Pozal dé Gallinas, 12 de enero 
1948.—El alcalde, Marino Moraleja

Roales de Campos

'Habiéndose aprobado en sesión del 
veintitrés de dlcietnbre, una propuesta 
dé suplemento de crédito importante 
pesetas cinco mil ochocientas cincuenta 
cón treliita y siete céntimos, se halla ex- 
puésta en la Secretaría del Ayuntamien
to; q efectos de reclfimaciOnes, por quin
ce días, .

Roales de Campos, 5 de'enero de 1948. 
El alcalde, E. Gutiérrez Rubio.

' 159-113

Traspinedo

Aprobado por el Ayuntamiénto el pre
supuesto municipal ordinario y las orde
nanzas fiscales que han de regir para el 
próximo año 1948,- se encuentran ex
puestas' al póBlfco en la Secretaría del 
mismo, durante el plazo de quince días 
hábiles, para que, puedan ser examina
dos y fQrmularse’las reclamaciones qae 
sean pertinentes según lo dispuesto en 
los artículos 227 y 269 del decreto de 25 
de enero de 1946. , •

Traspinedo, 10 de enero de 1948.—El 
. alcalde, Gregorio Santa Olaya.

. 109M14

Zaratán

Aprobado el presupuesto ordinario de 
1948, se halla expuesto al. público porl5 
días en la Secretaría del Ayuritamiento. 

Zaratán, 10 de enero de 1948,—EÍ al
calde, Donaciano Cernuda.

-.107-115
-----------  > .1 ■!■■ iiiHii 1 A; -———

WMINISTHAtlÚN^ DE HISTICH
Juzgados de primera instancia 

7 e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2 *

Don Mariano Ginaeno Fernáhdez. ma- 
, gis trad o, juez de primera instancia 4^1 

distrito número dos .de esta-ciudad de 
Valladolid y su pártldo. -

Por él presente edicto hago saben Qu® 
fen este Juzgado se siguen autos ejecütí< 
vos, de que se liará nrénclón, eri los cua
les se ha aictado la sentencia cuyo éfl' 
cabezamiento y.^ parte dispositiva son 
del tenor sigúleñte:

<Sentencla.—En la ciudad de VaH^ 
dolld, a veintiséis de diciembre de m" 
novecientos cuarenta y sleter el sefli* 
don Mariano Glnieno Fernández, magis' 
trado, Juez de primera instancia del dis- 
trito número dos dé la misma y aurf^' 
tido, habiendo visto y examinado los.t 
presentes autos ejecutivos seguidos •,

MCD 2022-L5
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20 de en^ro de 1948

instancia de don Demetrio Hernando 
Qarcía. mayoïç de edad y vecino ide esta 
cludâd, representado por el procurador 
don Luis de la Plaza Recio, bajo la di' 
reccfón del letrado don Luis Ruiz de 
Huidobro, contra don Felicísimo Velas- 
co García, mayor de edad^y vecino de 
Portillo, en rebeldía, sobre reclamación 
de tres iftií pesetas ’de principal, cuaren- 
tay nueve pesetas sesenta céntimos de 
ga'stos de protesto y dos mil quinientas 
pesetas más para intereses y costas, por 
ahora y sin perjuicio; y ,

Fallo: Que debo mandar y mando ^se
guir la ejecucióii adelante hasta hacer* 

, trance y remate en los biértes embarga
dos al deudor don FelicíMmo Velasco 
García, y.con su Importe entero'y*cum- 
plido pago al acreedor don Demetrio 
Hernando García, de las surnas recla
madas de tres mil pesetas de principal, 
cuarenta y nueve pesetas sesenta cénti
mos; de' gastos de protesto y dos mil 

, quinieiitas pesetas más para intereses y 
costas, por ahora y sin perjuicio y a las 
que expresamente condeno a dicho deu
dor. Así por está mi sentencia, que drída 
la rebéldíá del demandado se>:notíficará 
en la forma que previene el artículo J69 
de la ley de Enjulclamiárito Civil, a me
nos t}ue.se solicite su notificación per
sonal en el térrhino de segundo día, de
finitivamente juzgando io pronuncio, 
mando y firmo.—Mariano Gimeno.— 
Rubricado.»

Y epn el fin desque sirva de notifica
ción en íoi^qia al demandado don ^li' 
císlmo Velasco, expido el presente. *

Dado en Valladolid, a treinta^y uno. 
de diciembre de mii novecientos cua
renta y sieté,—Mariano Gimeno.—El 
secretario, Celedonio de Barrera.

M63-116

Juzgados hiuuieipáles

VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN 

■ . A.'

El señor juej¿ municipal del distrito 
nutnero uno de los de Valladolid, en 
providencia dictada erv-el día de la .fe
cha en el juicio verbaLde faltas seguido 
etf este Juzgado con el número 344 de 
19471 sobre injurias, ha acordado que 
se cite por medio de la presente a San
tiago Pérçz, hoy en ignorado parade
ro, para que' el día 27 de febrero y hora 
d« las once treinta de su mañana, com
parezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle de las Angus
tias. número 71, bajo, para asistir a la 

4 celebración del juicio verbal de faltas, 
debiendo verlficarfo con los testigos y 
deibás medios de prueba de que intente 
t'alerse, bajo apercibimiento de que,, sí 
uo comparece, le parará el perjuicio a 
Que búbiére lugar etr derecho, conforme 
? ws artículos 966 y 971.de la ley de En- 
luíciaaiiento Criminal.
J'parâ qdo conste, y en inserción en 

Ófícial> de la, provincia,, ex
pido y firmo la présente en Valladolid, 
*.doce de enero de mil novecientos cua- 
Î^pta y ocho.—El secretario habilitado, 

‘CtorianóCuesta. '
143.

VALLADOLID.-NÚMERO2 .

Don Benito Bragado AréüeHo, secreta
rio habilitado del Juzgado municipal 
número dos de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio verbal de fal
tas seguido en este Juzgado cott el nú
mero 415 de 1946, y del que luego se 
hátá mérito, se ha dictado la siguiente 

Sentencia.-En la ciudad de Vallado- 
lid. a doce de julio de mil novecientos 
cuarenta y,siete. Vistos por el seno? don 
Manuel de là Cruz Presa, juez munici
pal del Juzgado número «dos, de esta 
ciudad; habiendo .visto, y oído el pre
sente juicio verbal de faltas seguidos 
entre partes, de la una, el Ministerio 
Fiscal, y de la otra, como denunciada, a 
Josefa Fernández Esteban, por estafa a 
la Renfe.

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Josfefa Fernández Esteban, como auto
ra de una falta' de estafa a la Renfe, a 
Ú pena de dos días de arresto menor, 
indemnización de cincuenta y cinco pe
setas con cincuenta céptlmos a la Renfe 
y al pago, de las costas del juicio, Y 
para la notifieación de la presente sen
tencia, hágase ípor medio de testimonio 
inserto en'el <Boletín Oficial» de.esta 
provincia. Así por' esta mi sentencia, 

■^juzgando 10 pronuncio, mando y firmo.
Manuel de la Cruz,

Y para que así conste y sea inserto en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
expido el presente en Valladolid, a. 
quince de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y siete,—Benito Bragado.

VALLADOLID.-NÚMERO 2.

Doñ Benito Bragado Argüello, secreta
rio habilitado del Juzgado municipal 
número dps de Valladolid,

Doy fe: Que en el juicio verbal dé fal
tas seguido en este Juzgado con el nú
mero 512 de iJ?46 y del que luego se 
hará mérito, sé ha dictado la siguiente 

Sentencia.En la ciudad de Valla
dolid a'dleciséls de julio de mil nove
cientos cuarenta y siete. El señor don 
Pedro Luis MatobeHa Rodríguez, juez 
municipal sustituto del juzgado número 
dos de esta ciudad; ha|>lendo visto y 
oído el presente juicio verbal de faltas ■ 
seguido entre partes, de la una,' el Minis
terio Fiscal, y deda otra, como denun
ciados. Juan García Cacho y Antonio 
Martín, sobre hurto.a Pedro Díez Martín. 

.Fallo:. Que debo condenár y condeno- 
a Juan Gárcía Cacho, como autor de 
una falta de hurto, a la pena de cinco 
días de arresto menor- y al pago de la 
mitad de costas. Y que debo de absol
ver y absuelvo libremente a Antonio 
Martín de dicha falta,, declarándose de 
oficio las costas del presente juicio.

Y para notificación de la presente sen
tencia, hágase por medio dé testimonlJ 
inserto en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia. Así por esta mi sentencia, 
juzgando lo pronuncio, mando y firmo* 
Pedro, Luís Matobella.

Y para, que así conste y sea Inserto 
en el «Boletín Oficial» de.esta provincia, 
expido el presente en Valladolid, a quin-’ 
ce de diciembre de mil novecientos cua
renta y siete,—Benito Bragado Argüello.

4.173

. VALLADOLID.-NÚMERO 2 '

Don Benito Bragado Argüeiló, secreta
rio Íiabllitado del Juzgado municipal 
números dos de Válladolid.

Doy fe: Que en el juicio verbal de fal- ' 
tas seguido en este juzgado Ton el nú
mero 824 de-1946 y del que luego se hará 
mérito, se ha dictadoja siguiente

Sentencia.— En la ciudad de Valla
dolid, a Veintiséis de julio de mil nové- 
cientos cuarenta y siete. El señor don 

,Pedro Luis Matobella Rodríguez, juez 
municipal sustituto del Juzgado número 
dos de esta ciudad; habiendo visto y 
oído el presente juicio verbal de faltas 
seguido entre partes, de la una, el Mi
nisterio Fiscal, y de la otra, como de- 
nunciádo, Benito Martínez Miguel, por 
lesiones y daños al denunciante Serafín 
Torres González por atropello.

Fallo: Que debo condenar y condeno * 
a Benito Martínez Miguel, a^l# pena de 
dos días de arresto, menor e indemni
zación al denunciante y perjudicado Se- 

. rafín Torres González en la cantidad de 
doscientas veinticinco pesetas, en cuan
to a la falta de lesiones, y a la pena de 
multa de sesenta y tres pesetas por la 
falta de daños, condenándole, asimis
mo, al pago de las costas del presente », 
juicio.

Y para notificación de la presente 
sentencia al denunciado y condenado, 
hágase por medio de testimonio inserto 

. en el ^Boletín Oficial» de esta provincia* 
Así por esta ml sentencia, juzgando 

lo pronuncio, mando y firmo,—Pedro 
Luis Matobella,

Y para que así conste y sea inserto 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
expido el presente en Valladolid, a quin

ze de diciembre de mil novecientos cua
renta y siete.—Benito Bragado Argüello.

4.177

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITÁtiÓN

Él señor Juez municipal del distrito 
número dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha 
en el juicio verbal' de faltas seguido, en 
éste Juzgado con el número .-555 de 1948, 
sobre Lesiones, ha acordado qué se cite ■ 
pOr medió de la presence a Gregorio 
Galindo López, hoy en ignorado para
dero para que el díá treinta y uno de 
enero próximó y hora de las doce trein
ta de su mañana, comparezca en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle de las Angustias, número 
71, bajo, para asistir a la celebración 
del juicio verbal de faltas, debiendo 
verificarlo. con los testigos y demás me
dios de prueba de que Intente valerse, 
bajo apercibimiento de que, si no com
parece, le parará- el perjulçio a que 
hubiere lúgar en derecho, conforme a 
los artículos 966 y 971 de la ley de Eni" 
julclamlento. crlmlní^l.

Y para que conste, y su Inserción en 
ef «Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido y firmo'la presente en Vall.adoMd, * 
a cinco de enero de mil' novecientos 
cuarenta y ocho.—El secretario Benito 
Bogado \ ■

185 .
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4 20 de enero de 1948

iNWOSlFICHLES
DIPUTACIÓNJ^ROVINCIAL

Recaudación de Contribucióne^ 
de la segunda zona de Villalón

ANUNCIO''

Don Saturnino Çlscudero del Agua, re
caudador de contribuciones de la se
gunda zona de Villalón de Campos,

Hago saben Que en el expediente de 
apremio qüe se sigue en esta Recauda
ción, por débitos de contribución rústi
ca, correspondiente a los ejercicios de 
1945 y 1946 y pueblo de Roales de Cam
pos, se ha dictado la siguiente

Providencia.—Habiendo tenido electo 
vet embargó de las fincas a los deudores 
que a cordlnuación. se expresan, y no 
pudiendo nevar a efecto las notificacio
nes de enibárgo y demás diligencias, por 

.ser de domicilio ignorado, hágase por 
medio de Anuncios çn el <Boletín Ofi
cial» de la provincia y en la tablilla de 

* anuncios de este Municipio, donde radi
candos los bienes, á los efectos del ar
tículo’ 154 del vigente Estatuto de re*.

‘ caudación. '
Deudores, herederos de Silvestre Gar

cía.—Débito, 5,52 pesetas.
Una tierra a los Navajos, de 9-85 áreas: 

linda Norte, Máximo García: Sur, José 
’ María Rodríguez: Este, Felipe Bécares, 

y Oeste; Gaspar Paino.
: Deudor, don Valeriano García. —Dé

bito, 265,91 pesetas.
Uriá viña a Cascarón, de 37-08 áreas: 

linda Norte, Nereo García: Sur, Manue
la García: Este, Heraclio García, y Oes
te, Miguel Carbajo.

Deudor, don Virginíano García. —Dé
bito, 2,85 pesetas.

Una tierra a Trasderrey, de 14-04 áreas-, 
linda.Norte, Eraneisco Abad: Sur, Jose
fa Gifâ-^rrez: Este, Isidro Paino, y Oes
te; Josefa Gutiérrez.

•Deudor, don Antonio García Alonso.
, Débito, 546,54 pesetas. *

'Una viña a Soloviñá, de 2-60-82 áreas: 
linda Norte", camino del Monte: Sur,. 
Eladixi Gutiérrez: Este, Froilán Gutié
rrez, y Oeste, Bernardo García.

’ Deudor, don Manuel García Alonso. 
Débito. 235,19 pesetas. . .

Una vina a Raposeras, de 87-20 áreas: 
linda Norte, Gerardo^Rubió: Sût, cami
nó vecinal: Este, Valeriano Blanco,.y 
Oeste', Gerardo Rubio Blanco.

Deudora, doña Sofía García Alonso. ' 
Débito, 11,36 pesetas.

Una tierra a la Capitana, de 15-40 
áre^ás: linda Norte, Jesús Qll Flores; Sur,* 
José Mafia Bócos; Este, áámino senda 
M'edíá.rrueda, y Oeste; Germiniano 
Blanco; , , • ,

Deudor, don Inocencio García Béca
res.- Débito-43-56 pesetas..

Una tierra a camino- Quintanilla,, de 
96'áreas: linda'Norte, Andrés Alonso; 
Sur, Manuel Peláez; Este, Nereo, García 
Rodríguez, y Oeste, camino a Quintani- 

■ llaMolar. • '
Deudora, doña María García Bécares.

Débito, 66,49 pesetas.
Una viña a Ceniceros, de 45-76 áreas; 

linda Norte, Roque Rodríguez; SuB|jBl 
Estado: Este, Sira Brocos, y Oeste, 
Adalberto García Bécares, ’

tín Bueno; Este, Francisco Fernández,) 
Oeste, Manuel Rodríguez,

Deudora, doña Juliana García del 
Pozo. —Débito, 9,Í3,pesetas.

Una viña a Medíarrueda; de 6-60 áreasi 
Tipeja Norte, Leónides García; Sur, Cán
dido Diez: Este, Perito Granrie, y Oeste, 
María Blanco,

Depriota, rioña Anacleta García Ru
blo.—Débito, 8,43 pesetas. .

Una viña al Plantío, rié 6-69 àreâsi 
linriá Norte, Melchor Bécares; Sur. He- 
líorioro Bécares; Esté, Joaquina Bueno, 
y Oeste. María Justa Granrie. '

Y como quiera que se ignora por esta 
Recauriacióri el riomicilip rie expresados 
rieudores o personas que les represen
ten, se les notifica por medio del presen
té anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y en la tablilla de anuncios 
de este Municipio, dónde radican 
los bienes; asimismo se les requiere 
para qué, en el plazo de tercero día, 
presenten y entreguen en esta Recauda- ■ 

?cíón los títulos de propiedad de las 
fincas que se les ha sirio embargadas, 
según dispone el artículo 112 del citadó 
Estatuto, apercibiéndoles; que, en otro 
caso, se suplirán a su costa, y así bien 
se le requiere para que en el plazo de 
ocho días, contados a partir dé la pu
blicación deleste anuncio ep dichope- 
piódicó -oficial,' comparezca en eVetpe- 
diente ejecutivo, señalando domicilio o 
représentante, pues pagado este plazo, 
sé continuará el procédlmlento en fe- 

1 beldía sin intentar nuevas notifica

Deudor, don Ponciano García Conde. 
Débito, 44,42 pesetás.

Una tierra a' Piedras Arntcadas, de 
57-45 áreas: linda Norte, Pedro Grande: 
Sur, Santiago Cadenas; Este, Fernando 
Bécares, y Oeste, Santiago Cadenas.

Deudor, don Isidoro García del Pozo, 
Débito, 61,06 pesetas.

Una tierra a camino Quintanilla, de 
28-36 áreas; linda Norte, Isidro García: 
Sur, José Gil Blanco: Este, Agustín Bé
cares, y Oeste, camino San Miguel , del 
Valle. - ,

Deudor,, doq Vicente García del Pozo.' 
Débito, 157,18 pesetas.

Una tierra a la Puerca, de' 5.8 áreas; 
linda Norte, Sira Bocos: Sur, Fernando 
Flórez, Este, camino Valderas, y Oeste, 
Mariano Martínez.

Deudor, don Agustín García Domín
guez , — Débito, 153,84 pesetas.

Una tierra a Cascarón, de 86-52 áreas; 
linda Norte, término Valderas; -Sur, 
arroyo; de Piedr-<fí Este y Oeste, Pedro 
de; Lara.

Deudofa, doña Isabel Gateía Estéba- 
nez.—Débito, 41,81 pese^s.

Uria tierra a Pico de San Miguel, de 
54 áréas: linda Norte, Ayuntamiento; 
Sur, Ignacio Carbajo; Este,. Manuel del 
Royo, y Oeste, Agustín Martín..

Deudora,, doña Justa García Estéba
nez. —Débito, 61,69 pesetas.

. Una viña a la Vecina, de 12-^6 áreas: 
linda Norte, Dortfingo Burón: Sur, Pau- 
là Serrano: Este, Clamençià Estébanez, 
y Oeste, Fernando Bécares.

1 Deudora, doña Justa García Fernán
dez. —DébitO', 18,03 pesetas.

Uria tierra al camino del río, de lO-20 
áreas; linda Norte, Jerónimo Martínez-, 
Sur, Santiago Grande; Este, camino de 
Santiago, y Oeste, Benigna Bécares.

Deudór,. don Félix García García.
Débito, 7,92 pesetas.

Una tierra a la? Capitana, de 15-40 
áreas; linda Norte, Roque Rodríguez; 
Sut, Fructuoso Vinagre; Este, Toribio 
Cepeda,' y Oeste. Pura Gutiérrez.

i < Deudor, don Manuel García Grande.
Débito. 3',37 pesetas. /

Una tierra a los Curros, de 6-57 áreas: 
linda Norte, Manuel García: SÚri San
tiago Bécates; Este, Candelaa García, y 
Oeste. Justo Santqs.

Depdor, don Hilario Garcíá Martínez.
Débito, 2,61 pesetas.

Una tierra a> Plantío, de 8-16 áreas; 
linda Norte, Manuel Flores: Sur, Per
fecto Quijada; Este, herederos de Ma
riano Ordóñez, y Ojeste, Petra Rubio.

Deudór, don Liberato García Martí
nez.—Débito, 62,70 pesetas.

Una tierra a Piedras Amadas,, de 57-46 
áreas; linda Norte, Pedro Grandé; Sur, 
Luis Ordóñez-, Este, Manuel Ródríguez; 
y Oeste, Nicolás García.

Deudor, don Ponciano García Martí
nez.—Débito, 14,10 pesetas.

Una tierra a la Cortadora, de 56 áreas; 
linda Norte, Jietónimo Ordóñez-, Sur, 
Fernando Bécares; Este, José María Bro-- 
eos, y Oeste, Luis García,

Deudor, dón Mariario García ■ Ordó- 
'<iez.— Débito, 5,03 pesetas, ,

Una tierra a las Pellejas,, de 12-?4 
áreas: linda Norte, Jesús Bécares-, Sur, 
Manuel Díez; Este*, Manuçl Bécjares, y 
Oeste, Felipe Ortega. .

Deudor,, don Pascasio García Pfiino.
Débito, 56,60 pésetaá. ,

Upa viña al Crucero, dé 60-15 áreas; 
linda Norte, senda del Vado: Sur^ Agus

ciones. í
Roales de Campos, 30 dé mayo de 

1497. —Saturnino Escudero.
• . - 1.940

—

Parque de Intendencia 
de, Valladolid

Se adrñlten ofertas para la Compra de 
artículos de Ubre venta, con destlnoa 
las necesidades del Ejército. Los pro
ductores-, almacenista^ e industriales a 
quienes interese la venta de alguno o 
varios dé dichos artículos, cursarán sus 
proposiciones al señor teniente corotfel 
director de éste Parque, .haciendo cons
tar clases y. cantidad de mercancía qu* 
se comprometen a vender, precios J 
condiciones. . p

Valladolid, 2 de enero de-1948.-hi 
niente coronel director, P. A., el coihan 
dat^te, Manuel Belmonte. ^ ..^

REQUISIÍORIA

"Eduardo Gutiérrez Vaquero,.hljo J 
Francisco y de Sofía, de 22 años 
edad, natural y vecino de ValladolW> 
oficio montador, comparecerá en ei 
mino de Veinte días ante dón Fcilçi 
Ovejero Rodríguez, juez Instíuctor^oe 
Agrupación de Batallones de 2apflu 
Ferroviarios, en la plaza de Cuatro v 
fós. bajó el apercibimiento que,, ae . 
efectuar su presentación en el,pla2 
ñalado. será declarado rebejde.

Cuatro Vientos, 14 de enero de 
y - 21í

Imprenta rie la Diputación próvifldá^

MCD 2022-L5


